
LORENZO DE ZA V ALA 

Nativo de Mérida de Yucatán, en donde nació el 3 de octubre 
de 1788. Falleció en la estancia de Zavala's point, Texas, el 
16 de noviembre de 1836. 

Político hábil e inteligente de actuación discutida. Diputado 
a Cortes, en donde defendió la Independencia mexicana. Di
putado Constituyente, partidario de lturhide en un principio; 
cabeza dirigente de los yorkinos, Gobernador del Estado de 
México, Ministro de Hacienda, Embajador en Francia. Em
pleó todos los recursos para ascender al poder. Postuló un 
liberalismo universalista que le llevó a apoyar la separación 
de Texas, de la que fue Vice-presidente; 

Escribió el Ensayo histórico de las revoluciones de México, 
desde 1808 hasta 1830 (1831); Viaje a los Estados Unidos 
( 1846) . La primera constituye uno de los más penetrantes 

e inteligentes ensayos, escritos acerca del desarrollo político 
del México de su época y de los problemas por los que 
atravesaba. 

De él se han ocupado: Justo Sierra ffReilly, Noticia sobre 
su vida y escritos, en Viaje a los Estados Unidos, Mérida de 
Yucatán, 1846; Alfonso Toro, Lorenzo de Zavala en la Enci
dopedia Yucatanense, en el volumen de Biografías, en el que 
se aprovecha el estudio que apareció en la edición del Ensaro 
Histórico de las Revoluciones de México, desde 1808 hasta 
1830. 3a. ed., México, Oficina Impresora de Hacienda, De
partamento Editorial, 1918. 1-1-XXI; Jorge Flores D., Lorenzo 
de Zavala y su misión diplomática en Francia (1834·35), 
:\'léxico, Secretaría de Relaciones Exteriores, 1951, (Archivo 
Histórico Diplomático) ; dentro de esta misma serie se 
,publicó el Diario de un escribiente de Legación. [Joaquín 
Moreno], México, Secretaría de Relaciones Exteriores, 1925. 

Vicente Calero escribió una biografía en el Registro Yu
cateco. Periódico literario redacto.do por una sociedad de 
-amigos, 4 v., Mérida de Yucatán. Imp. de Castillo y Compa
ñía, 1845-46, en el vol. IV. También hay datos en el Manual 
de Biografía Yucateca, Mérida, Imp. de J. D. Espinosa e Hijos, 
1886, 228-[3] p. Recomendables trabajos y de utilidad los 
Tecepcionales de Jesse Issac Burleson, La Vida de Lorenzo 
de Zarnla, México, 1953, 284 h., y el de Luz Parcero, Loren
zo de Zavala. 

Fuente: Lorenzo de Zavala. Ensayo histórico de las Revolu
.dones de México, desde 1808 hasta 1830, 2 v. 3a. ed. Precedida 
de un estudio biográfico del autor por Alfonso Toro, y con 
notas del mismo, aclarando y rectificando algunos hechos. 
_México, Oficina Impresora de Hacienda. Departamento Edito· 
JriaJ, 1918. I-72-83. 
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LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENCIA 

Las revoluciones de los pueblos presentan anomalías cuyo 
origen o causas inútilmente se intentaría explicar. Hombres 
que han seguido un partido, que han peleado por ciertos prin
cipios, que han hecho sacrificios por sostener algunas opinio· 
nes o personas, repentinamente cambian, y una marcha ente
ramente contraria es desde el momento la base de su conducta 
futura. ¿Quién podría haber pensado jamás que el oficial mexi
cano que había derramado más sangre de sus conciudadanos 
para sostener la dependencia y esclavitud de su patria, fue
se el destinado para ponerse a la cabeza de un gran movi -
miento que destruyese el poder de los españoles para siempre? 
¿Qué se hubiera pensado del que en 1817 hubiese dicho que 
Iturhide ocuparía el lugar de Morelos, o que substituiría a Mi
na? Sin embargo, esto es lo que vieron los mexicanos y los 
españoles con asombro. Don Agustín de Iturbide, coronel 
de un batallón de tropas provinciales, natural de Valladolid de 
Michoacán, estaba dotado de cualidades brillantes, y, entre 
las principales, de valor y de actividad poco comunes. A una 
figura regular reunía la fort~leza y vigor necesarios para re
sistir a las grandes fatigas de la campaña, y diez años de este 
ejercicio continuado habían robustecido más sus disposiciones 
naturales. Tenía un carácter altivo y dominante, y se observó 
que para conservar su favor con las autoridades necesitaba 
estar en distancia de quienes pudiesen mandarle. Cuantas veces 
estuvo en México o en otros puntos en donde hubiese superio
res, daba muestras de su impaciencia. Este era ya un principio 
de grandes acciones que debía desenvolverse en la oc.asión. 
Se asegura que en un plan formado en Valladolid, su patria, 
en 1809, para hacer la independencia, se contó con él; pero 
que se separó por no haberle dejado el mando, aunque no 
tenía entonces una graduación suficiente para este efecto. Sea 
de este hecho lo que fuese, es indudable que lturbide tenía 
una alma superior y que su ambición estaba apoyada en aque
lla noble resolución que desprecia los peligros y que no se 
detiene por obstáculos de ninguna especie. Se habia familiari
zado con ellos en los combates; había conocido el poder de las 
armas españolas; había podido medir la capacidad de los je
fes de ambos partidos, y es necesario confesar que no se equi
vocó en sus cálculos cuando se colocó sobre todos ellos. Te
nía la conciencia de su superioridad, y con esa seguridad no 
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vaciló en colocarse a la cabeza del partido nacional, si podía 
conseguir inspirar esta confianza a sus conciudadanos. Comu
nicó su proyecto a las personas que por sus luces podían ayu
darle en la dirección política de los negocios, y desde entonces 
no se pensó en otra cosa que en formar un plan que ofreciese 
garantías a los ciudadanos y a los monarquistas, alejando al 
mismo tiempo todo temor de parte de los españoles. 

Los que examinen el famoso plan llamado de l gual,a, por ha
berse publicado en aquel pueblo por primera vez, teniendo 
presentes las circunstancias en que se hallaba la nación mexi
cana, convendrán en que fue una obra maestra de política 
y de saber. Todos los mexicanos deseaban la independencw, y 
ésta era la primera hase de este documento. Las matanzas 
que se habían hecho en los españoles, en represalia de las que 
éstos hicieron por su parte, durante los nueve años últimos, re
querían un preservativo, por decirlo así, para que en lo suce
sivo se evitaran semejantes actos de atrocidad, que debían po
ner en actitud hostil a cincuenta mil españoles que aún estaban 
residentes en el país. Era necesario consagrar un artículo que, 
como fundamental, explicase las intenciones del nuevo caudillo, 
y echó mano de la palabra unión, para expresar que debía 
haberla entre los criollos y los españoles, considerados como 
ciudadanos y con unos mismos derechos. Por último, como la 
religión católica es la que profesan todos los mexicanos y el 
clero tiene una influencia bastante grande en el país, se sentó 
también como base fundamental la conservación de este culto, 
bajo la palabra religión, y de estas tres voces: independencia, 
unión y religión, se denominó el ejérciw de las tres garantías. 
Se estableció el sistema monárquico representativo, y se ponían 
los principios elementales de esta forma de gobierno y los 
que garantizan los derechos individuales en varios artículos. 
Finalmente, se dejaba libertad a los españoles que quisieran 
salir de la nación con todos sus bienes, a las tropas expedicio
narias se les costeaba el viaje a cuenta del erario público, y a 
las que deseasen mantenerse en el país se les trataría como 
a soldados mexicanos. El plan, como se ve, conciliaba todos 
los intereses, y elevando la Nueva España al rango de una 
nación independiente, que era el voto general, hizo callar de
lante de este inmenso beneficio las pretensiones particulares 
de los que querían la república y de los que deseaban la rrw-
1UJ,rquía absolut,o,. Todos los hijos del país se unían en el prin
cipio de nacionaJidad; cada uno reservaba para después sus 
pretensiones diferentes. Dentro de poco veremos desarrollarse 
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este germen de ideas, envueltas todavia en las tinieblas o sofo· 
cadas por el grande interés de la causa común. 

Don Agustín de Iturbide hacía todos estos preparativos con 
el mayor secreto, y para cubrir más sus proyectos, entró o fin. 
gió entrar en unos ejercicios espirituales en la congregación 
de San Felipe Neri, en donde dicen que se trabajó el acta de 
que acabo de hablar. Todos estos actos y la prudencia y reser
va con que se manejaba fueron parte para que el virrey, que 
era también devoto, le confiase el mando de una pequeña 
división que debía salir en persecución de don Vicente Gue· 
rrero, cuyas fuerzas se habían aumentado considerablemente 
después de las noticias llegadas de la Península. A fines del 
año 1820, el coronel lturbide partió de México, encargado de 
la destrucción de las tropas del señor Guerrero; pero con el 
proyecto de unirse a éste en la primera ocasión, para obrar 
de acuerdo en hacer la independencia de la patria. Muy pocos 
días se pasaron rntrc la ~alida de Iturhide de la capital y la 
aproximación a las tropas de Guerrero. Este había ganado una 
pequeña acción y derrotado al coronel Berdejo, destinado a 
perseguirlo igualmente, y esto dio ocasión a una carta que le 
dirigió don Agustín de Iturhide, invitándolo a que renunciase 
a la empresa que tanta sangre había costado inútilmente al 
país. "En el día en que el rey de España ha ofrecido institu
ciones liberales y asegurado las garantías sociales que se pue. 
den apetecer, jurando la Constitución de 1812, ya los mexi
canos gozarán de una justa igualdad y seremos tratados como 
hombres libres." Esto decía en su carta, y añadía que "las 
ventajas que había conseguido sobre las tropas del gobierno 
recientemente, no debían darle esperanzas de nuevos triunfos, 
pues sabía que los sucesos de la guerra estaban expuestos a mu
chas vicisitudes y que los recursos del gobierno eran muchos". 
Repetía las ofertas que se habían hecho a este general en 
muchas ocasiones, y le invitaba a fraternizar con él. 

Esta carta estaba escrita con mucho artificio, pues al mismo 
tiempo que presentaba a las tropas insurgentes un deseo de 
entrar en convenios y relaciones, nada daba a sospechar al 
virrey, que veía, en el lenguaje que se usaba en ella, la política 
misma que tanto le habia servido para tranquilizar el país. Es 
de presumir que las personas de quienes se servía Iturbide 
para conducir estas cartas, llevarían instrucciones reservadas 
que explicarían sus intenciones. El general Guerrero contestó, 
con la energía. que siempre manifestó al sostener la causa de la 
in<lrpendencia y de la libertad~ que "estaba resuelto a conti-
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nuar defendiendo el honor nacional, hasta perecer o triunfar; 
que no podía dejarse engañar por las promesas lisonjeras 
de libertad dadas por los constitucionales españoles, que en 
materia de independencia eran de los mismos sentimientos 
que los realistas más acérrimos; que la Constitución española 
no daba garantías a los americanos". Recordaba la exclusión de 
las castas hecha en la Constitución de Cádiz, la disminución 
de los representantes americanos, y, por último, el poco caso 
que se hacía de estas leyes liberales por los virreyes. Concluía 
exhortándole a tomar el partido nacional, a abandonar unas 
banderas que deshonraban a los americanos, y le invitaba a 
tomar el mando de los ejércitos nacionales de que el mismo 
Guerrero estaba por entonces encargado. El tono de energía 
con que esta carta está escrita, las juiciosas observaciones que 
contiene, la lógica convincente de sus raciocinios, produjeron 
un efecto asombroso entre los mexicanos. Iturbide no necesitaba 
de que se le persuadiese; lo hemos visto partir de México con 
intención de proclamar la independencia de su patria~ y sola. 
mente debía detenerse en los medios y modo de dar principi0o 
a la obra, presentándose al público como el caudillo de esta 
empresa atrevida. 

Esta carta la recibió en fines de enero de 1821, y contestó
al general Guerrero, er. pocas líneas, que "deseaba entrar con 
él en conferencias acerca de los medios de trabajar de acuer· 
do para la felicidad del reino, y que esperaba que quedaría 
satisfecho de sus intenciones." Se arreglaron, en consecuencia, 
y convinieron en tener una entrevista sobre cuyos pormenores 
me ha instruido el mismo general Guerrero. La conferencia se 
verificó en un pueblo del Estado de México, cerca de un lugar 
que después se hizo célebre por haber recibido en él una he
rida el mismo Guerrero, cuando hacía la guerra a Iturbide 
por haber usurpado el mando con el título de emperador. Am· 
bos jefes se acercaron, con cierta desconfianza el uno del otro, 
aunque evidentemente la de Guerrero era más fundada. Itur· 
bide había hecho una guerra cruel y encarnizada a las tropas 
independientes desde el año de 1810. Los mismos jefes españo· 
les apenas llegaban a igualar en crueldad a este americano 
desnaturalizado, y verlo como por encanto presentarse a soste
ner una causa que había combatido, parece que debía inspirar 
recelos a hombres que, como los insurgentes mexicanos, ha. 
bían sido muchas veces víctimas de su crueldad y de perfidia~ 
repetidas. Sin embargo, Iturhide, aunque sanguinario, inspi· 
raba confianza por el honor mismo que él ponía en todas sus 
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cosas. No se le creía capaz de una felonía, que hubiera man-
, chado su reputación de valor y de nobleza de proceder. Por su 

parte, muy poco tenía que temer del general Guerrero, hom
bre que se distinguió desde el principio por su humanidad y 
una conducta llena de lealtad a la ca usa que sostenía. Las 
tropas de ambos caudillos estaban a tiro de cañón una de 
otra; Iturhide y Guerrero se encuentran y se abrazan. Iturbide 
dice el primero: "No puedo explicar la satisfacción que expe
rimento al encontrarme con un patriota que ha sostenido la 
noble causa de la independencia y ha sobrevivido él solo a 
tantos desastres, manteniendo vivo el fuego sagrado de la liber
tad. Recibid este justo homenaje de vuestro valor y de vues
tras virtudes." Guerrero, que experimentaba, por su parte, 
sensaciones igualmente profundas y fuertes: "Yo señor, le dijo, 
felicito a mi Patria porque recobra en este día un hijo, cuyo 
valor y conocimientos le han sido funestos." Ambos jefes esta
ban como oprimidos bajo el peso de tan grande suceso; ambos 
derramaban lágrimas que hacía brotar un sentimiento grande 
y desconocido. Después de haber descubierto Iturbide sus pla
nes e ideas al señor Guerrero, este caudillo llamó a sus tropas 
y oficiales, lo que hizo igualmente por su parte el primero. 
Reunidas ambas fuerzas, Guerrero se dirigió a los suyos y les 
dijo: "Soldados: Este mexicano que tenéis presente es el señor 
D. Agustín de Iturbide, cuya espada ha sido por nueve años 
funesta a la causa que defendemos. Hoy jura defender los inte
reses nacionales; y yo, que os he conducido a los combates y 
de quien no podéis dudar que moriría sosteniendo la indepen
cia, soy el primero que reconozco al señor Iturbide como el 
primer jefe de los ejércitos nacionales. ¡Viva la independencia! 
¡Viva la libertad!" Desde este momento todos reconocieron al 
nuevo caudillo como a general en jefe, y desde este momento 
también dirigió al virrey una declaración de sus sentimientos 
y de su resolución tomada. Dio orden al general Guerrero de 
que fuera a apoderarse de la conducta de los manilos, que se 
dirigían al puerto de Acapulco con 750,000 pesos, y él tomó 
el rumbo de la villa de Iguala, distante cuarenta leguas al sur 
de México, en donde publicó el plan cuyas bases he referido. 
Las tropas españolas comenzaron a separarse de la división de 
Iturbide; pero las antiguas se volvían a levantar por todas 
partes para correr en auxilio suyo. 

A la voz dada en Iguala, todo el territorio de México se puso 
en movimiento. Apodaca dio órdenes inmediatamente para· que 
el general Liñán se dirigiese con una gruesa división sobre 
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el nuevo caudillo, para ahogar, en su principio, un movi
miento que se anunciaba tan amenazador; mas no era éste 
el grito tumultuoso de Dolores en 1810: no eran indios arma
dos de hoces, piedras y hondas, los que gritaban confusamente 
y en desorden : Mueran los gachupines, viva nuestra señora de 
Guadalupe; era un jefe acreditado por su valor que, apoyado 
en el voto nacional, con tropas disciplinadas, hablaba en nom
bre de los pueblos y reclamaba derechos ya demasiado cono
cidos; era una generación, nueva que había aprendido en la 
dura escuela de la pasada revolución a respetar los derechos y 
la justicia. El virrey no encontraba ya aquellos mexicanos 
dóciles que marchaban a combatir contra sus hermanos bajo 
las órdenes de jefes españoles; los oficiales todos del país eran 
ya independientes, y los soldados criollos no podían seguir las 
banderas de los opresores. Los Bustamantes, los Andrades, 
los Quintanares, los Barraganes, los Cortazares y otros innume
rables jefes que servían al gobierno español y que durante 
los diez últimos años combatieron por el gobierno colonial, to
maron, a ejemplo de Iturbide, las banderas nacionales, y los 
tres colores ondearon en pocos meses por todas partes. Los 
jefes españoles, que estaban penetrados de la importancia de 
resistir a este movimiento simultáneo, y que conocían la justi
cia de la causa, se unieron a ella para sostenerla. Negrete, 
Echávarri y otros jefes de menor graduación, aunque espa
ñoles, se distinguieron por servicios señalados. El primero fue 
herido en el sitio de Durango. Loaces se rindió en Querétaro; 
Bustamante ocupó el Bajío; Bravo, que apenas habia tenido 
noticia del grito de Iturbide salió de la capital para unírsele, 
fue encargado del sitio de Puebla y ocupación de la provincia. 
lturbide, con su extraordinaria actividad, recorría todos los 
puntos, y mientras Liñán caminaba cuatro leguas cada tres 
meses para atacarle, él volaba, con la rapidez del relámpago, 
desde las cercanías de la capital hasta los puntos más remotos. 
En su principio experimentó deserciones que a otro le hubieran 
desalentado; pero la energía de su carácter y su valor sostu· 
vieron estas primeras desgracias, y en poco tiempo vio unírsele 
cuanto había de más notable entre los oficiales criollos. Mien
tras que este caudillo hacía progresos extraordinarios por fue
ra, la capital estaba en la mayor confusión. Los españoles resi
dentes en México atribuyeron los prósperos sucesos de lturhide 
a la ineptitud de Apodaca, a un hombre que poco tiempo an· 
tes era el pacificador, el ángel tutelar de la Nueva España, 
según ellos; y este mismo se hizo repentinamente imbécil e 
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incapaz de gobernar y, despojándole del mando, colocaron en 
su lugar al brigadier Don Francisco Novella. Este solo hecho 
bastaría para dar una idea del estado de confusión en que 
estaban los últimos sostenedores del gobierno español. Redu
cidos a solos los esfuerzos de los expedicionarios, se conoció 
de un golpe de vista lo débiles que eran los recursos del agoni
zante régimen colonial, apoyado anteriormente en la ignoran
cia de los americanos que obedecían a sus opresores, sin 
sospechar siquiera que hubiese otro modo de existir en la 
sociedad. Seis mil soldados expedicionarios, a lo más, que 
habían quedado de los catorce enviados para sostener los de
rechos imaginarios del gobierno español, ¿qué podían hacer 
contra el ejército mexicano que, cuando menos, era entonces 
de cincuenta mil hombres? Las armas, la disciplina, todo era 
igual, a excepción del valor, que naturalmente estaba muy 
decaído de parte de tropas que, a dos mil leguas de su país, 
se encontraban repentinamente como transportadas a una tie
rra extraña. Así era en efecto. Se formó en pocas semanas 
una línea de separación entre los criollos y los españoles, que 
esparció entre éstos la mayor consternación. Pocos días antes, 
vivían juntos y peleaban por una causa misma; ahora estaban 
los unos en frente de los otros y, viendo su pequeño número, 
era imposible dejar de desalentarse. ¿Era extraño que cediesen 
a vista de su situación? Así es que desde fines de febrero, en 
que Iturbide proclamó su plan de Iguala, hasta 27 de septiem
bre, en que entró en México triunfante, después de un sitio 
de pocos días, sólo pasaron seis meses y días, no habiendo 
ocurrido otras acciones memorables que los sitios de Durango, 
Querétaro, Córdoba y el de la capital. En Veracruz se co
menzó a distinguir el general D. Antonio López de Santa 
Anna, entonces teniente coronel. 

Un suceso memorable acabó de acelerar el triunfo de las 
armas mexicanas. Por el mes de julio del mismo año, llegó a 
Veracruz D. Juan O'Donojú, nombrado virrey de Nueva Es
paña por el gobierno constitucional. O'Donojú era de aquellos 
hombres fáciles que no se obstinan contra los acontecimientos, 
sino que, por el contrario, acomodándose a las circunstancias, 
procuran sacar provecho de ellas para sí y para la causa que 
representan. A su arribo a ras costas de México conoció el 
estado de la opinión y supo los progresos rápidos de las armas 
de los independientes. Se penetró desde el momento de que 
sería inútil oponer a aquel territorio los débiles esfuerzos de 
un poder agonizante, y que la resistencia sólo produciría ma-
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~-ores calamidades que las que por desgracia habían desolado 
aquellas bellas comarcas. Consideró además, que entrando 
en un convenio racional con el caudillo mexicano, sacaría 
condiciones ventajosas para la familia reinante en España y 
aseguraría los derechos civiles y políticos de los españoles resi
dentes en el país, además de las ventajas comerciales que po
drían conseguirse entre los tratados. Acababa de presenciar 
que las tropas que en España se destinaban para las Américas 
habían hecho una revolución en favor de la Constitución, 
más bien por evitar correr los riesgos de una larga expedición 
y fa separación de sn patria, que por sistemas de gobierno que 
no entendían, si se exceptúa algunos jefes. Había sido testigo 
de que los españoles se ocupaban demasiado de sus nuevas 
instituciones y de los obstáculos que encontraban a cada 
paso en su establecimiento; veía más conforme con la marcha 
de la civilización un arreglo definitivo entre los dos países 
que ofreciese conveniencias recíprocas, y, sobreponiéndose a 
todas las preocupaciones y aun a la consideración más impe
riosa, que es el punto de honor militar, en lucha con la adop
ción de un nuevo orden de cosas, resolvió entrar con lturbide 
en tratados que asegurasen la independencia del reino de Mé
xico y ofreciesen a la Península indemnizaciones compatibles 
con el estado de la opinión. A este efecto aceptó la conferencia 
a que le provocó el jefe de los mexicanos en la villa de Cór
doba, situada a treinta leguas de Veracruz y ochenta de 
México, al pie del famoso volcán de Orizaba. La entrevista se 
verificó en agosto de 1821, y ambos jefes se convinieron, 
I turbide en nombre de la nación mexicana y O'Donojú por 
parte de su gobierno, en las bases de: 'Monarquía constitucional 
y representativa; libertad de imprenta; garantías de derechos 
individuales; igualdad de derechos entre mexicanos y españo
les residentes entonces en el país; llamamiento de la familia 
de Borb6n de España al trono; formación de un gobierno pro
viswnal mientras la famiUa llamada al trono venía a ocurxzrlo. 

Tales fueron las bases del célebre tratado llamado de Cór
doba, entre D. Agustín de Iturbide y D. Juan O'Donojú. Por 
supuesto era necesaria la ratificación de dicho tratado, así 
por parte del gobierno español como por la del congreso mexi· 
cano; de consiguiente, estaba expuesto a modificaciones, y aun 
a llegar a considerarse como no existente en el caso de que 
una de las partes contratantes no diese su consentimiento al 
todo o a parte de los artículos. O'Donojú no tenía poderes 
para proceder a un tratado de esta naturaleza, porque no 
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era más que un empleado pasivo del gobierno español, cuya 
conducta debía sujetarse a las leyes comunes, sin poder salir 
de los estrechos límites que ellas circunscriben. Haberse arro
gado la facultad de tratar de la manera que lo hizo sancio
nando la independencia era evidentemente una usurpación de 
facultades de que carecía, y es claro que debió principiar 
el convenio canjeándose los poderes, lo que no podía verifi· 
carse, porque no existían. lturbide obró con destreza, desen
tendiéndose de estas formalidades esenciales. Él quería apro
vecharse de la cooperación del nuevo virrey para terminar su 
gloriosa empresa, tomar la capital, hacer salir del territorio las 
tropas españolas y poder decir que el reino mexicano tenía ya 
un gobierno nacional independiente de cualquiera otro, sin 
ninguna oposición ni obstáculo. Era evidente que esta política 
valió muchas victorias, y que los convenios entre Iturbide y 
O'Donojú acabaron de desalentar a las tropas españolas que 
ocupaban la capital y algunas ciudades. O'Donojú obró más 
como filántropo que como agente subalterno de su gobierno, 
y Ja conducta del gabinete de Madrid y de las cortes españo
las manifestaron poco tiempo después cuán distantes estaban 
de aprobar sus procedimientos. El general D. José Dávila, 
que mandaba en Veracruz el castillo de Ulúa, fue el primero 
en manifestar su oposición a este convenio, y publicó una pro
clama contra él. Lo mismo hicieron las tropas españolas de 
México, y el Marqués de Vivanco, D. José Morán, aunque 
mexicano, combatió hasta el último trance en favor de la de
pendencia colonial. Dávila se vio obligado luego, por la fuerza 
de las armas, a retirarse al castillo de Ulúa, en donde perma
necieron los españoles hasta el año de 1825, como veremos 
después. Iturbide y O'Donojó se dirigieron a México, en donde 
entraron, como hemos dicho, el mes siguiente. 

En Yucatán y Guatemala se hizo la independencia sin otra 
ayuda, por parte de México, que el ejemplo brillante del triun
fo de las ideas. En la primera se fomentó el espíritu de liber
tad, o, por mejor decir, se creó desde 1810, por D. Pablo Mo
reno, D. Lorenzo de Zavala, D. José Francisco Bates, D. José 
Matías Quintana, D. Fernando del Valle, D. Juan de Dios Hen
ríquez, D. Manuel García Sosa, D. Pedro José Guzmán y otros 
hijos de aquel suelo que tuvieron la fortuna de abrir los ojos 
muy temprano a los conocimientos que han hecho después tan 
rápidos progresos en aquellos paÍ5e5; a ese género de conoci
mientos que conduce al deseo de procurar el bien de la comu
nidad y el exterminio del despotismo. Fomentaron periódicos, 
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hablaron por primera vez a los pueblos de libertad y de igual
dad, y, aunque fueron perseguidos durante el famoso período 
de 1814 hasta 1820, sus ideas habían hecho prosélitos y for
mado una base de espíritu público que no se pudo ya extin
guir. El restablecimiento de la Constitución española en 1820 
hizo salir a luz con más energía el deseo de libertad en esta 
península. Se crearon confederaciones patrióticas, que en vano 
quisieron sofocar los jefes militares constitucionales, y en el 
mes de septiembre de 1821, reunidos todos los yucatecos en 
un mismo sentido, manifestaron a D. José María Echávarri, 
capitán general de aquella provincia, que no querían continuar 
bajo el gobierno español, sino agregarse a la suerte de la Nueva 
España. Esta declaración tranquila, que no encontró ninguna 
resistencia, porque no había tro¡xis es¡xi,ñolas en el ¡xiís, no 
tuvo por parte de Echávarri otra contestación sino que él ce
día a las circunstancias y que se le permitiese regresarse a La 
Habana. Así se verificó y Yucatán quedó independiente, ha
ciendo una acta de asociación al Imperio Mexicano, como se 
llamaba entonces, y ligada su suerte, de consiguiente, a esa 
grande y rica porción de la América Septentrional. Debe ad
vertirse que esta declaración de independencia, aunque deseada 
por todos los habitantes, no hubiera tenido un efecto tan rá
pido si no hubiese sido por la adhesión de la guarnición de 
esta provincia, cuyo influjo ha sido mayor que en lo interior 
del reino mexicano, porque no siendo un país montañoso, es
tando compuesta su población en las tres quintas partes de 
indios sumamente ignorantes, siendo el terreno pobre, sin 
comercio y sin grandes recursos, los habitantes están acostum
brados, más que en ninguna otra parte, al imperio de las bayo
netas. Después Yeremos, con más extensión, la exactitud de 
estas observaciones. 

Esto sucedía en México, y los diputados americanos se es
forzaban en las Cortes de España a que se reconociese la inde
pendencia, o que, al menos, se forma~en gobiernos represen
tativos en México, Perú, Nueva Granada y Guatemala, que se 
asimilasen a la forma de las colonias inglesas en la América 
del Norte y la Jamaica. Los diputados no podían saber los 
grandes acontecimientos que se representaban en sus países; 
Bolívar derrotaba a los españoles en Carabobo e Iturbide com
pletaba la independenci~ de Nueva España con su política y 
sus victorias. Los diputados americanos, testigos de los efectos 
prodigiosos que habían hecho en América los discursos de SUR 

predecesores en 1812 y 1813, no creían poder coadyuvar a la 
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causa de su país de una manera más eficaz que promoviendo 
en el seno de las cortes cuestiones de independencia, que pre
sentasen a sus conciudadanos lecciones y estímulos para hacer
la. A este efecto se reunieron en casa de D. Francisco Fagoa
ga, diputado por México, y convinieron en presentar a las 
cortes una exposición en que se manifestasen las razones de 
conveniencia política para hacer a las Américas las concesio
nes que exigía el estado de su virilidad y de su civilización. 
Fueron nombrados para formar la exposición los diputados 
Molinos del Campo, Navarrete y Zavala, y, aprobada, la pre
sentaron a las cortes en junio de 1821. Este documento con
tenía las bases mismas que el plan de independencia de Itur
bide, con algunas modificaciones en favor de la metrópoli; los 
diputados mexicanos que fueron los directores de este pro
yecto, jamás creyeron sacar partido del congreso español, ni 
obtener concesiones de ningún género. Pero conocían que sus 
pretensiones en la Península debían producir sus efectos 
en América, y no se descuidaban en multiplicar ejemplares de 
su representación que no era otra cosa que una declaración 
de independencia. Los diputados doctrinarios de la Península se 
opusieron con todas sus fuerzas a la admisión de proposiciones 
que estaban fuera de los límites de sus poderes constituciona
les, y sobre este principio se combatieron las pretensiones de 
los mexicanos. Este negocio tuvo por entonces una contesta
ción evasiva, remitiendo su resolución para otras circunstan
cias. Pero las noticias que se recibieron posteriormente, hi
cieron conocer a los representantes mexicanos que debían 
volver los ojos a su patria y abandonar a los gobiernos es· 
pañoles a su obcecada obstinación. 


